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PROCESO: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: COMUNICACIONES INTERNAS 

 

FORMATO 
ACTA DE REUNIÓN 

Acta No. 1   Fecha: 28 de enero de 2025 Lugar: Virtual Correo electrónico Hora: 9:00 am a 5:00 pm 

Clase:   Reunión: ☒     Comité:   ☐   Mesa de trabajo: ☐ Tipo:      Institucional ☒         Interinstitucional  ☐ 

Modalidad:           Presencial:   ☐               Virtual: ☒ Dependencia que la realiza:   Oficina Asesora de Planeación 

TEMA(S) A TRATAR O ACTIVIDAD A REALIZAR 

Primer Comité Institucional de Gestión y Desempeño – CIGD /Sesión Ordinaria de 2025. 
 
Orden del día: 
 

1. Verificación del quórum 
2. Presentación resultados Plan Estratégico y Plan de Acción 2024 
3. Presentación Mapa de Riesgos de Corrupción 2025 
4. Temas para aprobación: 

• Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA 

• Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETI 2025 

• Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad de la Información 2025 

• Plan de Acción para la Sostenibilidad de MIPG 2025 

• Plan de Acción Institucional 2025 

• Plan de Acción Cuatrianual Ambiental PACA 2025 

• Plan de Acción Interno para la Gestión de Residuos Ordinarios (PAI) 2025 

• Plan de Participación Ciudadana 2025 

• Programa de Transparencia y Ética Pública 2025 
5. Varios 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Orden del día:  
 
1. Instalación del Comité  
 
La jefe de la Oficina Asesora de Planeación (OAP), Paula López Vendemiati, realiza la convocatoria al primer Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño (ordinario) el día 23 de enero de 2025, el cual se llevará a cabo de manera virtual, enviando a través del correo 
electrónico institucional a los miembros del comité los temas objeto de revisión y aprobación e informándoles que deberán manifestar 
de manera clara y expresa su posición frente a éstos el día 28 de enero de 2025 en un lapso de 8 horas, es decir entre las 9:00 am y 
las 5:00 pm, a través del correo electrónico al secretario (a) técnico de la Oficina Asesora de Planeación (OAP) y con copia a los demás 
miembros del comité. 
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2. Presentación resultados Plan Estratégico y Plan de Acción 2024 
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3. Presentación Mapa de Riesgos de Corrupción 2025 
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4. Temas objeto de revisión y aprobación 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Código 127-FORDE-43 

Versión 5 

Vigente desde: 09/09/2024 

PROCESO: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO PROCEDIMIENTO Y/O DOCUMENTO: COMUNICACIONES INTERNAS 

 

FORMATO 
ACTA DE REUNIÓN 

 
 
La jefe de la Oficina Asesora de Planeación dio apertura a la votación de siete (7) planes institucionales 2025 enviados previamente 
por correo electrónico a todos los miembros del comité para su revisión y aprobación. 
 

• Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA 

• Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETI 2025 

• Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad de la Información 2025 

• Plan de Acción para la Sostenibilidad de MIPG 2025 

• Plan de Acción Institucional 2025 

• Plan de Acción Cuatrianual Ambiental PACA 2025 

• Plan de Acción Interno para la Gestión de Residuos Ordinarios (PAI) 2025 
 
El Plan de Participación Ciudadana 2025 y el Programa de Transparencia y Ética Pública 2025 no fueron objeto de aprobación en este 
comité, pues no fueron enviados con suficiente antelación para su revisión y se acuerda programar un segundo comité de gestión 
extraordinario antes del 31 de enero, en el cual se incluirán todos los planes que llegaron con posterioridad a la fecha indicada por 
esta oficina. 

Teniendo en cuenta lo anterior, los directivos proceden a realizar su votación de la siguiente manera, el martes 28 de enero de 2025: 

La primera votación la realiza el subdirector de Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público (SGIEP) Edgar Enrique Duarte Quiroga a las 
2:54 p.m., quien aprueba a todos los planes expuestos en el presente comité.  

La segunda votación la remite el Subdirector de Gestión Corporativa (SGC) Hugo Carrillo Gómez a las 3:29 p.m., quien emite voto 
positivo a los puntos 2,3,4 y 5 del presente comité. 

La tercera votación la envía el jefe de la Oficina Jurídica (OJ) Geovanni Andrés Cárdenas Mogollón a las 3:57 p.m., quien manifiesta su 
aprobación a los puntos puestos en consideración en el presente comité. 

La cuarta votación la envía la jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones (OAC) Martha Patricia Hernandez Acosta a las 4:09 p.m., 
quien manifiesta su aprobación a todos los puntos enunciados en el presente comité. 

La quinta votación la envía el jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (OTIC) Hugo Roberto Hernández 
Díaz a las 4:34 p.m., quien da su voto positivo aprobando los 7 planes presentados a este comité. 
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La sexta votación la realiza la jefe de la Oficina Asesora de Planeación (OAP) Paula López Vendemiati a las 4:41 p.m., quien aprueba a 
todos los planes expuestos en el presente comité.  

La séptima votación la envía la Subdirectora de Registro Inmobiliario (E), Carolina Bernal Salgado a las 5:00 p.m., quien relacionó la 
revisión y aprobación de cada uno de los documentos recibidos el 23 de enero de 2025, así: 

• Plan de Acción Cuatrienal Ambiental PACA: realizada la revisión del documento este contiene los elementos ambientales y 
justificación técnica, se encuentra la proyección del plan de acción a desarrollar con indicadores y metas detalladas se sugiere 
ajuste de forma, las matrices de los planes de acción en formato horizontal para efectos de lectura. Se aprueba positivo el 
documento PACA.  una vez se ajusten las observaciones realizadas. 

• Plan de Acción Interno para la Gestión de Residuos Ordinarios (PAI) 2025: realizada la revisión del documento este contiene 
la explicación técnica y presenta los avances realizados durante la vigencia 2024, y presenta el plan para 2025 con los 
indicadores y metas claras de las actividades a realizar. Se aprueba positivo el documento de Plan de Acción Interno para la 
Gestión de Residuos Ordinarios (PAI) 2025. 

• Plan de acción de sostenibilidad del MIPG: realizada la revisión del documento, el plan cuenta con los elementos importantes 
frente al seguimiento a las actividades propias del sistema de gestión. No obstante, no se evidencia el documento ejecutivo 
que presenta el cumplimiento de las acciones de la vigencia anterior (2024). Se aprueba positivo el documento Plan de acción 
de sostenibilidad del MIPG, una vez se ajusten las observaciones realizadas.  
Respuesta a la observación: la Oficina Asesora de Planeación remite el link de ubicación del informe semestral consolidado 
de seguimiento al Plan de Acción para la Sostenibilidad del MIPG al 31 de diciembre de 2024, con el fin de dar respuesta a la 
observación No. 3 Plan de acción de sostenibilidad del MIPG. 

• Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad de la Información 2025: realizada la revisión de este documento, se actualizó 
en el mes de abril de 2024, pero hace falta la implementación del diagnóstico del MSPI - (modelo de seguridad y privacidad 
de la información), hace falta determinar el porcentaje de cumplimiento de los riesgos asociados a los trámites, así como los 
activos de información y las actividades desarrolladas con cada uno de los elementos del sistema, no aparece las actividades 
programadas para 2025. Se aprueba positivo el documento Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad de la Información, 
una vez se ajusten las observaciones realizadas. 
Respuesta a la observación: Se remite correo al jefe de la OTIC para que realice los ajustes solicitados, la oficina de Tecnología 
hizo los ajustes solicitados. 

• Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA: realizada la revisión del documento, se encuentra la información ambiental 
de seguimiento a cada uno de los componentes ambientales, describiéndose las acciones de 2024 y el plan de 2025 con su 
respectivos indicadores y propuesta de trabajo. Se aprueba positivo el documento de plan Institucional de Gestión Ambiental 
PIGA. 

• Plan de Acción Institucional 2025: una vez revisado el documento, este cumple con la ejecución de los proyectos que dan 
cuenta de las acciones institucionales de este Departamento. Se aprueba en positivo el documento Plan de Acción 
Institucional 2025. 

• Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETI 2025: este documento robusto en la medida 
que en la vigencia 2024 se actualizó y presenta todos los componentes requeridos y presenta el plan de acción aprobado, 
con sus respectivos indicadores y presupuesto. Se aprueba el documento positivo al Plan Estratégico de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones PETI 2025. 
 

5. Varios 

La Subdirección de Registro Inmobiliario adjunta presentación relacionada con el tema de Racionalización de Trámites, para 
conocimiento del comité. 
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6. Cierre del comité  

Se da por terminado el primer Comité Institucional de Gestión y Desempeño (ordinario) de la vigencia 2025. 

 

 

                                     
 

LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 

 
PAULA LÓPEZ VENDEMIATI 

Secretaria Técnica 
  

La Reunión aporta a: La Planeación   ☐      La Ejecución    ☒        Verificación   ☐        Acciones de Mejora  ☐         Otro ☐  

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

ACTIVIDAD O PRODUCTO RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 
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